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6. Menores en situación de especial 
vulnerabilidad
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3.1.2.2.4. Convivencia escolar
El acoso escolar escolar protagonizado entre iguales continúa siendo el principal motivo de queja en materia de 
convivencia escolar. En muchas de las ocasiones los progenitores no solo exponen la falta de diligencia a la hora de 
adoptar la decisión de incoarse el correspondiente protocolo, sino que, además, se quejan de la falta de atención ade-
cuada a las víctimas de acoso en la esfera de lo personal y afectivo, mostrándose en algún caso ausencia de empatía y 
comprensión, y responsabilizándose a las propias víctimas cuando éstas reaccionan en defensa de su integridad al ser 
objeto de insultos e incluso de agresiones físicas.

También persisten las quejas en las que los progenitores muestran su desacuerdo con las medidas disciplinarias y 
correctoras impuestas a sus hijos o hijas, aunque en la mayoría de los casos no puede predicarse ninguna actuación 
irregular por parte del centro docente (queja 23/0023, entre otras).

Se ha de destacar que durante 2023 se ha incrementado el número de reclamaciones de padres y madres que 
cuestionan o denuncian el mal trato recibido por sus hijos o hijas por determinados docentes y, en algunos ca-
sos, por quien ejerce la dirección del centro y su equipo directivo (quejas 22/6625, 23/0435, 23/0773, 23/3505, 23/4128, 
23/4305, entre otras).

Como muestra, traemos a colación la denuncia de una familia contra un docente que, al parecer, profería insultos soeces 
y comentarios denigrantes y humillantes hacia determinados colectivos tales como obesos, mujeres, LGTBIQ, desvelando 
en clase la condición trans de uno de los alumnos presentes y sin que éste lo hubiera hecho público voluntariamente. 
La administración educativa acordó incoar expediente disciplinario al profesor al tipificar su actuación como falta muy 
grave (queja 23/1513).
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